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PARTE OFICIAL.

PR E SID EN C IA  D EL  C O N S E JO  D E  M IN IS T R O S

La Reina n uestra  Señora (Q . D. G .)  y su augusta 
Real faiiRliq pontindan sin novedad en su in ten san te  
salucj.

M IN IS T E R IO  D E  E S T A D O .

El d ia 10  del c o m e n t e  en el Real sitio de San Ilde
fonso , e) $ r .  co n d e  de Tlio»nar , en viad o  e x t r a o r d in a r io  \ 
m i m b r o  ¡jIcu i potenciarlo  de S. M. Fitlpljsjma , tuvo  la 
honpi de presen tar  á S. M. la Reina la tapia creden cial  
que pone térm in o  á su misión en esta corte .

El Sr. c o n d e  de T h o m a r  al despedirse de S. M. lp d i r i 
gió el siguiente d iscu rso :

S e n a r a :  El m al estado de mi salud m e ha obligado á 
d irig ir  e n carec id as  súplicas á S. M F id e l ís im a , mi augusta  
ama , p a ja  q u e  se dignase re le v a n n e  del ca r g o  de sq e n 
viado, e x t r a o r d in a r io  y íp ¡rustro p len ipoten ciario  ceppa de 
Y  M.s iqjs suplicas liiepon a tend id as  , c o m o  verá y .  M. 
p or la c a r ta  tpie teiígo lg Ronra  ele p on er en sus Reales  
manos.

E n  mediq de los a c o n tec im ien to s  acaecidos desde Mayo 
de 184.6 en P o r tu g a l ,  relativos á las personas y á los n e 
gocios públicos*, me queda el consuelo de que V. IVI. en-  
cumpa pá tam b ién  en esta c a r ta  las expresiones de benevor  
leneia y ap recio  con  que soy h o n r a d o  y distinguido por  
mi S oberan a. Sepia m u y dichoso si igualm en te  oyera de 
los Reales labios do Y .  M. qup en el desem peño de mis fun
ciones , co m o  rep res en tan te  de S. M. Fidelísima cerca  de 
Y .  J\J., he sabido gran g eapm e su b enevolencia  y e| apreciq  
de sn Gobieppp.

S efiora? cu m p lo  con  jp m a y o r  satisfacción el honrqso  
e n c a rg o  de Uoper ppesentes á Y .  M. de p a rte  de § .  M. F j -  
delísnpa , mi augusta a m a ,  las seguridades de sincera es- 
t im apum  é inalterable  am jstad  que la m ism a augusta Se
ñ ora  profesa á la persona de Y .  v á todg su beal  j á -  
mi¡ia.^ y del yjyp Ínteres que toma en la prosperidad de 
los pueblps puyps destinos) están confiados a Y .  M.

En  c u a n to  ¿ ' m í ,  Señqra , c o n s e rv a ré  e te rn a m e n te  pn  
v iv o  re c u e rd o  y una profunda gratitu d  hacia una Reina  
y hacia pn .pueblo que m e distinguieron igu alm en te  en  
las d iferen tes  posiciones en qpe m e Re e n c o n t )a d o  d u rg n -  
te mi re$j{.jcncia ei) esta nobip y g ra n d e  n ación .

p i o s  c o n s e r v e  ( a r g o s  fm o$ la  p r e c io s a  v id a  d e  V .  j\l.

S. M. se d jg n ó  c o n te s ta r  en estos tp r m in q s :

S r .  pornles S ien to  que á despedida haya dado Ju
g a r  el mal establo de vuestpa sa lu d ,  y desep en vepdad 
qqe |a recobréis  co m p le ta m e n te  p| regresar  á vuestra pq- 
triq. Sensible ipe seria veros a u se n ta r  de mi porte , cu a l
q u i e r  que í’upsp el m otivo  que ps obligase á h a c e r l o , por  
estap s u m a m e n te  satisfecha de( m uy d igno  mpdp con qqe  
habéis d esem p eñad o el honorífico c a rg o  de representan te  
de mi iquy cara  y ainada P r im a  la Reina Fidelísima.

r u e g o  lá a s e g u r é i s  d e  m i  p a r t e  de l  s j u c e r o  a f e c t o  
y d e  |a I n a l t e r a b l e  a m i s t a d  q u e  la p r q f e s o ,  y v q s  n p  d u 
d é i s  dp q u e  s i e m p r e  m e  s e r á  g r a t o  e l  r e c u e r d o  dp v u e s f r a  
p e r m a n e p c ja e n  la c o r t e  d e  E s p a ñ a .

M I N I S T E R I O  D E  M A R I N A

Concluye el reglamento del cuerpo de sanidad de la
A r m a d a .

C A P I T U L O  I X .

D e los médicos embarcados.

Arf.  1 2 7 .  F u  Jos b aques  de guerra  se em b arcarán  los fa 
cultat ivos qup sépala el reglamento de dotaciones.

Art.  E l  h<uv,Ilativo dest inado á un buque recibirá la
orden por escribo del vipedirector del d e p artam e n to ,  y  con ella 
se presentara al m ayor general del mismo. E s te  le  exp ed ita  la 
que deba presentar al comandante de su de st in o ,  el que  dispon- 
d ía que se le dé á reconocer por los individuos del buque y que 
se le baga entrega de su cargo si le corresponde.

Art .  1^9.  E l  profesor de menor clase o antigüedad putre los 
de un buque tepdrá á su caigo el repuesto de medicináis, in s -  
trqinentos de cirugía y vepdajes para las curaciones ,  ¿ e  cuya 
conservación y buen estado seia responsable.

Art. Jó l) .  En lo relativo á consumos de dichos effptos y t o 
do lo concerniente  á la adininisi iac ión se (observará (o prescrito 
en las ordenanzas generales de fi ampida.

Apt. 1 3 1 .  Las papeletas de cpnsuiftp  ̂ exclusiones "y  pérdi
das y h s  demas documentos que debap (os facultativos expedir 
como oficiales de c a ig o ,  seq\u visados j)op pl primer inédjco cRl 
b u q u e ,  é igualm ente-las  de los practicantes.

Alt.  1 3 2 .  Lps íacultiqivps embarcados,  sin d é t im  ion de c la 
s e ,  llevaran un diar io  de cpiériqpií i  eií qtfe anoten las observa
c i o n e s ‘de las eidermedades que q cu jran  en el buqyp*, depmipn- 
dq.>e partícula rinente en las mas nppibles. De este d ja rio dedm i -  
i(|n el parte circunstanciado que huq de dójp al vicedirector ^ema 
nalmente cuapdo se ballep en el depar tapir-uto y  siempre qpe 
llpguen de jqps naycgaciuiies., aunque sean (le puco'. tiempo, en el 
cual expresaran (1 mím erq y « l . i sc d e  enfei mos que hava habido 
y existan en el buque y lps que tengan en el hospita l ,  con I. 4 

reflexiones que le/ocurran sohie las enfermedades observadas,  su 
jetándose aj modelo que para el electo  se {iispoqdrá por la d i -  
regeion del cuerpo.

Art.  15 5 .  T a m b ié n  e n tr e g a r á n . sin excusa al vicedirector^ 
siempre que llpguen al depgitnmcnpq los diarios expresados pala  
qiie ios remita con--.su- díctam e11 al director del cuerpo.

Art. i o f  E l  primer lacultativo de cada 'buque dará d iar iq -  
nqpute ;• su epmandaute uq parte dp las altas y  (la ja s  de e n fe r -  
ipería ,> d<l número y clase de enfermos que h u biere ,  y de todo 
.l.o q uti o c u r r a  re lativo al s e r v ic i o  saif\\m io T a m lú e n  e s  defier s u 
yo mam testa l ie  cuanto  jq j g i i e  conveniente para la salubridad 
dpi bajel y pitra la cuús» 1 vapion de !u salud y robustez de toda 
Ja  tr ipulac ión ; y  s i .d e  no, seguirse sps consejos cree que puec|en 
o jjg iuarse algunos incon venien tes ,  lo pondrá en conocimiento del 
Vicedirector cuando llegue á pu erto ,  para que si lq est ima opor
tuno lo part icipe al grfe  ipil itar suprpior.

A lt .  13q .  Los médicos embarcados observarán ¡estrictaipente 
lo prevenido en las ordenanzas generafis de la armqda en cuquto 
no se oponga a Jo determinado en e.>te leglamcnto.

Art . 15fi. E l  médico de mayor clase ó antigqedpd del buque 
celará la condupta de los dpmas mediros y de los practicantes de 
cirugía y euhqqneros ampnestáudoíos y corrigiéndolos prudon- 
teni nte  cuando pometiepen alguna fa l ta ,  y  en casps graves dará 
pai te al comandante del buque que procurará  sostener la dcb jd a  
subordin ación ,  y al llega)’ á puerfo pondrá t*n conocitniento del 
vicedirector lo -que hubiere ocurrido.

Art. 1 3 7 .  E n  les buques en que baya mas de un  médico se 
distribuirá en tre ellos ]a asistencia de los e n fe r m o * ,  sjn p e i ju i -  
q p  de la revista que cija 1 lamente  pasará <1 mas aqtjgiío  p.uu 
cerciorarse de que todos cum pl - 11 con su deber,  y haepr las ad
vertencias oportunas sobre dicha asistencia.

Art. 1 3 8 .  E n  toda en(ermedad algo grave copsnltarán 111 ú- 
tpamente los facultat ivos del bu qu e ,  guardando en|re $í las con
sideraciones de b id as ,  y sin prescindir en ningún caso aj respeto 
debido por los inferioips á los superioies , quedando siempre l i*  
bre cada cual de seguir las indicaciones que  concpptúc mas con 
veniente con los enfermos que tengan á su cuidiido cuando solo 
(laya dos profesores;  pero habiendo tres ó pudiéndose consultar 
pon los de o(.ros buques prevale» erá el dictamen de la mayoría.

Art. 131}. Desde el principio de la navegación deberá el f a 
cultativo del buque haber recibido instrucciones del comandante 
sobre el sitjo eo que dpha establecerse la en fc r im r ía  en caso de 
combate , papa lo que eidará todo dispuestp del m ejor modo po
sible á fin qyp* las heridos reciban los socorros mas prontos y 
eficaces.

Art. 1 4 0 .  Habiendo médico mayor de escuadra ó división le 
darán parte |os facultativos de los buque.-* d ia r ia m e n t e ,  o sirrn 
pie que sea ppsible, de tqdo lo ocurrido en las entVrmeiías y d e 
mas corre>pqpdiente al servicio sanitaliü.

Art . 1 4 1 ,  E 11 caso de cqutagio o epidemia , ya en los b u 
ques donde se hallen,  ya en los puertos adonde arr iben y perm a
nezcan, procurarán foriqar una memoria sobre br enfermedad 
r e in a n te ,  asj como sobre las que generalmente se observen en 
paises remotos adonde llegasen,  y estas m em oiias  las pasarán al 
ge fe del cuerpo cuando l i g u e n  ai departamento.

A lt .  1 4 2 .  L a  visita de enfermeiía  se hará siempre por la 
mañana á la hora que permitan las Tacnas de a b o rd o ;  y al m e 
dio dia pasará el medico mas antiguo una revista ,  para que si 
hubiere alguna falta en lo diqmcsto pata la asistencia de los 
enferm os,  la corri ja  y disponga su remedio.

Art. 1 4 3 .  El  primer médico del buque pasará todas las t a r 
des una papeleta del pedido de dietas y demas necesario para el 
dia siguiente , con sujeeio i á lo establecido en I >s ordenanzas g e -  
u erah s  y en los reglamentos de dietas que se establecieren.

Al t 144 .  Las  operaciones quirú rgicas que haya de practicar 
se harán por los facultativos encargados de la asistencia de los 
enfermos que las necesiten ,  y  en caso de c o m b a t e ,  a l te r n a 
tivamente por los médicos que haya en la enfermería  , sin que eri 
ningún caso ord inario  ni extraordinario  se consienta que los p r a c 

ticantes de cirugía efectúen Qtra$ operaciones que l^S " n  p ’as (le 
su profi don x puys d e b tq  l imitarse á ayudar q los tacul \ os n i  
lo que los ordenen.

At’b 14q .  E l  facultat ivo dej buque ¿  y.l según !o \ huléese 
dos acompañara pi^rpisanvnte h;\stu <1 hospital a lodo 1 di\idi.o 
herido ó en otrit cualquier  mam-rn agravado de l ie  go v á los 
q u e s o  presenten iudispue-tos á los poco^ dias de h;¡b-T recibido 
algún golpe de (pie no .se hj/.o aprecio , para info im ai  con dis* 
tinciun sobpy el 01 ¡gen de sú enfei in e d a d , á fin de que se p ío -  
ceda ion el cp,nuciudento de antecedentes al ac icr tu  de su c i q a -  
cion.

C A P I T U L O

D e los mfdicos  ̂ destinarlos eq los ha#alione.\ de marina.

4 f l ‘ L u  c^da uno de los batallones de marina une a - -
tnali^ente existen ó n i  adelante se formaren habrá un faculta
tivo, que será de R  c-lase d e p i im e io s  mé deqs.

Art .  1 4 ? .  E l  nq*dico de cada U t a l jo n  p o d rá  lq obligachni 
de asistir al cuaitc(  diariament(* a (a lioia de la lista , y el co
mandante de la guardia de prevención le entfegará los partes 
que hayan dado las compañías de (o* enf. pmps que. \pngaii, á los 
cuales reconocerá  ̂ disponiendo lo conveniente á (os q>ie n » n e 
cesiten hospitalidad.  E n  seguida da^fi al propio copupidante de 
guardia una pap (yta expresiva de (os (pie deben pa.^ar al hospi
tal , y de los que han de quedar re b a ja d ^  del servicio á causa 
de enfcrm('(lad.
- Art. 14(1. Luego que por las respectivas compañías ciiteii h e 
c h a '  h»s b ijas , pqndra en ellas la nota de recon oc id o , firman Id 
á eonúmiacúm.

A l 1- I4 {) .  l iará  diaria rugóte \>pa visjpi en tod^ las d epen 
dencias del eoartí |, y  examjnará los ranchos y los neuerqs dy que 
se compongan antes de con^imputarse,  cqrno también el pan que 
se suministre al soldado , (Luido iu m ed ia la iren te  parte al co m a n 
dante del batallón cuando observe algqua cosa (pie de algún m o 
do pueda per judicar á la salud.

Art . 1 5 0 .  Procura lá indagar sj ademas de (os enfermos que 
§e presenten en la visita quedan algunas eq las y o in p m ía s ,  q u e  
por abandono  ̂ repugnancia al hospital o cualquier otro pretexto 
oculten sus males con peligro de que estos se agraven ú puedan 
comunicarse á o t r o s ;  > los (pie se hallaren en este caso hará 
que se les extiendq la baja y se les obligue á ir ql hospital.

Art . 1 5 i .  Se  informará en la vis^a del dia siguiente han 
bajado al hovpilal jos que designo para ello ; y  1̂ alguno no lo 
hubiese verificado dará parte inme ñ atam ente á su comandante!.

Art. 1 5 2 .  H d n á  en cada batallón q n a ' ra m il la  cubierta para 
trasportar a! lio pital a los enfermos, que no convenga vayan de 
otro modo  ̂ y el facultativo ctiidaiq de (pje se conserve s ie m -  
pfe  en biu u estado y reponga cuando lo nece$itp.

A i t .  1 5 o .  E n  las temporadas (pie se c ica  cpnveuiente haga 
(a tropa u>o de los baños de m a r ,  deberá pl facultativo r e c o n o 
cer á los (pie hayan de lo m arlo s ,  formaudp una 1 elación de los 
que deban abstener.-c de haeprlo, con exprpsion de las causas (pie 
se lo impidan. Propondrá al ge fe lqs dias y horas de baño que 
sean mas á p iqpósito ,  y acompañará a los que vayan á bañarse' 
provisto de lq que pueda necesitar para socorrpr en cu a lq u ier  
accidente que sobrevepga.

Art .  I ó 4 ,  Asistirá á los e je rc ir j  >s de fu eg o ,  pruebas de a r -  
ji l lería  y (lemas actos en (jpe pueda resultar algún herido o con 
tu so ,  llevando los instrumentos y pfi ctos q ;ie  eo q d d ere  necesario 
pura las coras de primera iutcueiop.

Art . 15 o .  Deberá m anifestar á sus goles la hqra y sitio mas 
á j)ropá^ .0 para los ejercicios de instiuccipu de la tropa ,  y prp- 
poueiles las precauciones higiénicas oportuna^ pa.ra evitar c u an 
to pueda comprometer la s.dpd del sofilado.

A lt ,  Habrá en el cuartel  una sala ¿ e  coqvaleceucia p a 
ra que los indivi. iuos ijue salgan del hospital adtjuieraii cuanto,  
sea precisó la robustez y fuerza necesarias ante* de hacer de 
nueyo el servicio.

Art . 1 5 7 .  E l  f a c u l t a t i v o  v i s i t a  1 q d o s  v e c e s  pn c a d a  s e u i a n a  á 
l o s  i n d i v i d u o s  d e  s u  b a t a l l ó n  (pie se h a l l e n  e n  el h( qútal par,4. 
i i d o r m a r . s e  d e  s u s  d o l e n c i a s  y  d e l  m o e j o  c o i i k j  s o n  t r a t a d o s ,  p a r -  

t i c i p . i n d o  a l  c o n i a n d a n t e  e l  r e s u l t a d o  dé d i c h a  v i s i t a .

Art.  1 5 8 .  Dará al vipedirector del departamento un parte 
mensual expresivo (M  miqi» ro y clases de enferiitqs d^l b a t a 
llón que hayan baj «do ó sali lo del hpspiui), de los que se h .11  

curado en el cuartel  , de los reconocidos por inútiles  ̂ y resul
tado del reconocimiento-y de tqdu h> demus coucernitnte  al s e r 
vicio sanitario.

Art. 1 5 9  S iempre que advierta en el cu a rte l  la aparición ó 
desarrollo de alguna eufermed.«d epidémica o contagiosa , hará 
las indagaciones posibles sobre sus cau sas ,  propondrá á su s ' ge fes 
lo oportuno para combatirlas , y dará parte inmedi.i tumente al  
v icedirector ,  para que hechas las averiguaciones que e s t im e .c o n 
venientes,  pueda in lorm ar al g e f e  superior del departamento.

Art . 1 6 0 .  D iar iam ente  se pasará al faculta tivo  la orden del 
mismo modo que á los demas oficiales del batal lón para su c u m 
plimiento en la parte correspondiente.

Arl . i 6 í .  E n  caso de a larm a y al toque de generala se pre 
séntala el facultativo inmediatam ente eu el c u a r t e l , y-, dispondrá.



lo conveniente para la pronta curación de her idas,  contusiones * 
y domas'iiccidentes que puedan sobrevenir. j

Art. 162. Tendrá obligación de visitar en sus casas ó aloja- 
mientos á los gefes y oficiales enfermos de su batallón que gus- ? 
ten servirse de sus conocimientos y la de concurrir á las jimias , 
facultativas que se celebren para la curación de sus dolencias. j 

Art. 163. Hará los reconocimientos de inútiles y  (lemas que j 
se le ordenen , con sujeción á las disposiciones que rijan sobie ¡ 
la materia.

Art. 164. Tendrá  derecho á que se le facilite un asistente de 
la tropa de su batallón.

C A P IT U L O  XI.

Asistencia fa c u lta tiv a  del colegio m ilitar naval.

Art. 165. En el colegio militar naval de aspirantes de m a
l ina se destinará un primer medico conforme á lo establecido en 
su reglamento , pudiéndosele agregar un ayudante de medicina 
que auxilio á aquel para m e j o r  asistencia del establecimiento.

Art. 166. F.n el citado reglamento se prescribe el modo de 
disponer la enfermería > admisión de los practicantes de cirugía 
necesarios para su asistencia y lo demas relativo al servicio sani
tario eu dicho establecimiento.

C A PITU LO  XII.

D el ingreso en el cuerpo.

Art. 167. Para ingresar en el cuerpo, que será en clase de 
anudante  d e  medicina, deberá preceder oposición, para la que se 
c o n v o c a r á  jxir medio de la Gaceta con 60 dias de anticipación 
c u a n d o  hubiere vacante que reemplazar.

Art. 166. La oposición se verilieará en la capital del depar
tamento de Cádiz ó donde resida la dirección ante una junta 
compuesta (leí director y de los profesores que componen la jun
ta consultiva de los cuales el mas moderno será secretario del 
concurso. Por indisposición del director,  que es el presidente de 
esta junta corito se previene en el ait . 6 9 ,  hará sus veces el 
vicedireclor del departamento.

Art. 169. Para fumar la oposición , que habrá de ser á lo 
menos lies dias autes de  empezatse los actos,  deberá el preten
d i e n t e  depositar en la secretaría de la direcció n el título de doc
tor o de licen i.tdo en medicina y c iru g ía ,  con los documentos 
que acrediten en debida forma sus metilos y servicios, su a p t i 
tud física para soportar las fatigas y privaciones inherentes á la 
carrera q u e  desea emprender,  y que no pase de 55  arios de edad.

Alt. 170. Señalados por el director el dia y lugar en que 
han de celebrarse los actos de opo>icion, se procederá á vori ti— 
cailos,  combatiendo el primero en un caso práctico de enferme
dad interna, para lo que elegirá el director un enfermo de en
tre los.del hospital del departamento, y á presencia de los jue
ces lo examinará el actuante, haciendo cuantas preguntas e in
dagaciones crea necesarias para formar juicio de su enfermedad; 
y acto continuo pasarán todos al local designado, en el que des
pués de un cuaito de hora hará una exposición completa de ella, 
explicando sus causas, síntomas, diagnostico, curación y pronósti
co, extendiéndose á las indicaciones que crea debieron satisfacer
se en todos los peiiodos.de la enfermedad y lasque puedan pre
sentarse en lo sucesivo, concluyendo con las reflexiones que ten
ga á bien hacer. En seguida satisfará á las replicas de los con
trincantes ; y no ha hiéndelos ó siendo meros de dos, á las que le 
hicieren los mas modernos de entre los jueces. El segundo acto 
será un'caso practico de afecto externo, siguiendo el misino or
den que .en. el piicnero, y debiendo ademas hacer el actuante en 
♦ 1 cadáver, cuando lo haya, la operación que determinen los jue- 
< es , y .en. caso de no haberlo, la explicación con toda claridad, 
y respóndela á lo que se le pregunte,sobre ella.

Art. 171. El óiden de los ejercicios, duración (le los actos, 
modo de votar y demas relativo á las oposiciones lo dispondrá 
t i  presidente.

Al t. 172. Terminados los actos se procederá á votar sobre su 
aprobación, como asimismo para la clarificación de los oposito
res ,  teniendo en cuenta los méritos y servicios de cada u n o ,  y 
debiendo preferirse en igualdad de circunstancias los que hubie
sen servido en clase de médicos piovhionales en la armada ó na
vegando algún tiempo como facultativos eu buques del comercio 
despues.de concluidos sus estudios.

Art. 175. El director, en vista del resultado de la votación, 
y con sujeción á e l ,  hará la propuesta de los profesores que pa
rezcan aptos y preferibles para cubrir las vacantes que hubiere, 
y la elevará al Gobierno por conducto de la dirección general 
de la Aunada para su aprobación.

Art. 174. Luego que esten provistas las vacantes y  conclui
do el expediente de oposición , se devolverán á los interesados 
los documentos que hubieren presentado , expidiendo ademas 
«‘edificación de haber sido aprobados sus actos á los que lo ha
yan merecido para que les sirva de mérito en lo sucesivo.

C A PITU LO  XIII.

De los ascensos.

Art. 175. Los ascensos de ayudante de medicina á segundo 
medico y sucesivamente hasta vicedireclor inclusive serán siem
pre de grado en g rado ,  y para cnbiir  vacantes de número 
se proveerán dos por rigorosa antigüedad y una á piopuesta del 
director.

Art. 176. Este tendrá presente para la elección á los que á 
una instrucción reconocida reúnan servicios extraordinarios e i ni* 
portantes, y hayan acreditado mas celo, delicadeza e inteligen
cia eu el desempeño de sus obligaciones.

Art. 177. En lo sucesivo no habrá supernumerarios en nin
guna clase: cuando sea necesaiio para cubrir el servicio y pot 
ialta de los profesores de la clase coi respondiente, podiá el d i 
rector habilitar interinamente á los de la clase inferior inme
diata que juzgue á propósito, pnuieudoio eu conocimiento de hi 
dirección general de la Armada.

Art. 178. Cuando vacare el empleo de d i rec to r ,  S. M. nom 
brará  para remplazar lo al que tenga por conveniente de entre 
los vicedirectores y teniendo los requisitos que se previenen en ci 
art .  49.

Art. 179. Los 'profesores actuales que no sean licenciados ei 
medicina y cirugía no podrán ascender hasta que obtengan d i
cho grado.

CA PITU LO  XIV.

De los practicantes.

Art. 180. Los practicantes de cirugía necesarios para los a rse
nales ; hospitales y {lemas e>tiblecimieutos de ímriny , y los que

deban embarcarse en los buques de guerra según el reglamento 
de dotaciones, serán nombrados por los vicedirectores de los de
partamentos. Para  e¿to han de acreditar á lo menos dos arios de 
práctica en los hospitales militares ó cuatro en los civiles, y se
rán examinados por el vicedirector en la teórica y práctica de 
la flebotomía.

Art. 181. .Si mereciesen su aprobación, podra destinarlos 
adonde lucren necesarios , dando cuenta al director del cuerpo 
para que haga las correspondientes anotaciones en el libro que 
tenga al efecto.

Art.  182. T an to  en los buques como en los demas destinos 
estarán los practicantes subordinados á los facultativos en todo !o 
relativo al servicio sanitario.

Art. 185. El practicante en los buques y arsenales , y  ha 
biendo mas de uno el mas antiguo tendía á su cargo los u ten 
silios de enfermería , de cuya conservación y buen estado se les 
hará responsables.

Art. 184. Mientras esten en servicio disfrutarán les p rac t i 
cantes de cirugía de las ventajas y privilegios concedidos á los 
sangradores de la armada por Real orden de 19 de Diciembre 
de 1850.

Art. 185. Si se invalidaren en combate ó por consecuencias 
del servicio, serán acreedores á los goces que se concederían eu 
casos semejantes á los oficiales de mar.

C A PITU LO  X V .

De la observancia de este reglamento y  de su circulación.

Art. 186. Quedan derogados y sin efecto todas las ordenan
z a s , reglamentos, órdenes y disposiciones anteriores en la parte  
que directa ó indirectamente se oponga á lo establecido en el 
presente, que deberá ser cumplido y  obedecido, en la parte que 
á cada una corresponda, por todos los individuos del cuerpo de 
sanidad de la a rm a d a ,  por las autoridades militares y adminis
trativas de marina y civiles, y por lodos los empleados depen
dientes de las mismas.

Art. 187. Todos los individuos del cuerpo de sanidad de la 
armada están obligados á tener un ejemplar de este reglamento, 
que se circulará también á todas las dependencias; de maiiua.

San Ildefonso 7 de Agosto de 18-Í7.—S. M ap ru eb a  
este reg lam en to .—So te lo.

M IN IS T E R IO  D E  L A  G U E R R A .

Capitanía general de los reinos de Valencia y M u rc ia .= E x -  
celentísimo S r . : Ocurridos varios robos en despoblado en la sier
ra de Enguera y puerto de Albaida , en la casa de D. Vicente 
Micó, en la villa de Ollería,  y en la de D. Blas Mosant,  de R u-  
gat , y basta un asesinato en la persona de un a r r ie ro ,  sin p o 
derse adquirir  ni el menor indicio de sus au to res ,  quienes te
nían aterrado al pais y con recelos de que pudiesen tener ten
dencia política, el gefe político de esta provincia comisionó al te 
niente graduado D. Bernabé G arc ía ,  subteniente de la compa
ñía suelta ile fusileros de la  irnsma , p a r a  descubrirlos y cap tu
rarlos.

El indicado oficial , llevado de su celo por el servicio , no 
solo logró descubrir la cuadrilla de tales bandidos , sino que en 
dos noches logró la captura de 1 1 ,  que acaso sean todos , y con 
ellos la aprehensión de í l  armas de fuego, 2 puriales y  6 cana
nas que tenian en su poder, encontrando en sus casas un unifor
me y dos gorras de cuartel de los que usaba la Milicia nacional, 
y varios efectos robados en la de los indicados Morant y Micó.

La expresada autoridad, al darme conocimiento de todo ello, 
me expresa verificarlo de que le tenga del meiito contraido por 
el antedicho subteniente García, en atención á lo diíicil de des
cubrir  los autores de tules a ten tados , respecto á que estableci
dos en distintos pueblos y dedicados á la agricultura al lado de 
sus familias no infundían sospechas de su mal modo de v iv ir ;  á 
las críticas circunstancias eu que se halla el pais amenazado por 
los enemigos del trono de S. M. la Reina Doria Isabel 11, y ú l 
timamente en consideración á que los bandidos engruesan las fi
las de los rebeldes en busca de la impunidad.

Al paso que me parecen fundadas las razones en que se apo
ya la autoridad política para graduar meritoiio el servicio pies
tado por D. Bernabé García con e! descubrimiento y captura de 
tales bandidos,  los que de la hoja de servicios del mismo apare
cen prestados en otras ocasiones de igual na turaleza,  y su acre
ditado celo y actividad en el desempeño del particular inst ituto 
de la compañía á que pertenece, le considero acreedor á que sea 
recompensado con el grado de capitán de infantería sin antigüe
dad para que lo propongo á V. E.

Dios guarde á V. E. muchos arios. Valencia 9 de Agosto de 
1 8 4 7 .= Jo .e  Mauso.—Excmo. Sr. Ministro de la Guerra.

Y  enterada S. M. del importante  servicio prestado por el 
subteniente D. Bernabé García, se ha dignado recompensa rio con
cediéndole el grado de capitán de infantería sin antigüedad.

El capitán gener.il de Cataluña en 8 del actual participa que 
el brigadier D .Jo aq u ín  del Manzano, comandante general del 
distrito de Tarragona, logró dar alcance eu la tarde (leí dia 6 
en el Hostal de la Arengada á las facciones reunidas del E stu
diante de Pozas y M u s ,  las que batió desalojándolas de aquel 
punto y persiguiéndolas por espacio dedos  horas en dirección de 
los montes Musara con perdida de bastantes heridos según lo¿ 
diferentes rastros de sangre.

Que en la frontera de Francia han sido aprehendidos poi 
los gendarmes al penetrar en España 10 capitanes, 11 tenien
tes, 1 subteniente,  1 tambor m ayor ,  1 trompeta y 6 soldado- 
de los refugiados carlistas en aquel reino, que han sido in te r 
nados.

E n  las demas provincias del reino no ocurre novedad.

M IN IS T E R IO  D E LA GOBERNACION D E L  R EINO.

El gobernador capitán general de Puerto-Rico participa, con 
lecha 16 de Junio úl tim o, que continuaba inalterable la t ran -  

^quilidad pública de aquella isla.

PARTE NO OFICIAL.

R U S IA .

P ete sb u rg o  24  de Ju lio .

La Iglesia católica no os tan desgraciada en Rusia como se 
supone en el extrangero. La población católica asciende en R u
sia á 2 .700 ,000  almas divididas en siete eparchias. Existen 2366 
iglesias: el clero recibe una renta anual ,  lo propio que el clero 
de la Iglesia dominante y el clero evangélico, menos en las pro» 
vineias del Báltico.

Los obispos se dividen en tres clases; su renta es de 4500 
á 6000 rublos de plata (1). Los vicarios gozan de 2000  rublos 
de renta ; los curas de las parroquias reciben un sueldo en pro
porción á las rentas de los-pueblos-en donde desempeñan su en
cargo, lo cual varía entre 600 á 230 rublos por ario.

Exis te  una academia eclesiástica en Petersbnrgo para ins
trucción de los teólogos católicos,  á la que concurren 40 alumnos.

El Emperador  se halla de continuo expuesto á los ataques de 
una antigua enfermedad que padece. ( Gac . de Augsb.')

i r l a n d a .

D ublin  2 de A gosto .

Toda  la ciudad se halla en movimiento. Dos sucesos absor- 
ven la atención pública ; el nombramiento de los miembros del 
Parlamento por la ciudad de Dublin , y la llegada do los restos 
de Mr. O ’Connel!. Las calles están llenas de gente en la carrera 
que ha de llevar el cortejo fúnebre. Los buques estacionados eu 
td rio tienen abatido el pabellón,  y los almacenes situados en el 
muelle permanecen con las ventanas cerradas. Creíase que la en
trada se verificaria á las dos; pero no ha tenido lugar hasta las 
cuatro. Los restos han sido depositados en la capilla de Malbo- 
rough-Stre t  hasta que se le hagan las exequias. Al llegar á la 
capilla rodeó al carro fúnebre un inmenso tropel , compuesto eu 
su mayor parle de m ugeres, que prorumpian eu tristes lamen
tos. Delante de la urna marchaba todo el clero católico de Dtt- 
bliu , y detrás los hijos , parientes y amigos particulares de 
O ’Connell. La concurrencia se componía por lo menos de 250,600 
personas escalonadas desde el desembarcadero hasta la catedral.

( E xpress .)

FRANCIA.

P a rís  6 de A g o ste .

La H elvecia , periódico radical de B e rna ,  publica los siguien
tes pormenores acerca de los sucesos de que hemos dado cuenta 
á nuestros lectores.

E u  la sesión del viernes, la Dieta adoptó una importante re
solución.

El directorio recibió en el dia anterior una comunicación 
del Consejo del. Tes ino, en que se anunciaba que el 26 había 
detenido el pueblo de Lugano nueve cajones de armas y de 
municiones, de peso de 140 quinta les ,  que de la Lombardía se 
remitían á L u ce rn a ,  cuyos cajones hahia mandado'secuestrar el 
Gobierno en tanto que recibía órdenes de la autoridad federal.

El 30 el Consejo de Berna presentó también queja al di* 
recloiio acerca de L»s fortificaciones que los Gobiernos de Under- 
wahl y de U n  están construyendo á pocos pasos de las fronteras 
be inesaspor  la parte del Oberhas li ,  y acerca de los armamentos 
y movimientos continuos de tropas que se observan en el cantón 
de Fr i burgo, bastantes á infundir la a larma en las poblaciones 
del cantón de Berna.

Reunido el directorio á las nueve de la m añana ,  después de 
enterado de lo> despachos de los Gobiernos de Berna y del Tesi
n o ,  los trasladó sin demora á la Dieta que iba á reunirse.

Leídos los documentos,  Zurich ( M r .  F u r re z )  propuso se 
nombrase una comisión de siete individuos para que examinase 
el asunto, que en su entender era grave, e informara  lo que tu
viera por conveniente.

A pesar de la aposición del Sonderbund  se aprobó lo propues
to por Z u r ich ,  y la Dieta procedió inmediatamente  al nornbia- 
miento de la comisión, compuesta de MM. O chenbein (Berna), 
F u r re z ’( Z u r ic h ) , Muoziger (S o leu ra ) ,  Noef (San G a l l) ,  Kera 
(T urgovia ) ,  Luviiii (Tesino) y Drney (Vaud).

La mayo ía de la Dicta ha estado compacta y resuella; no ha 
vacilado un instante, y los doce y dos y  medio votos se han mos
trado impacientes por dar esta nueva prueba de su acuerdo. To
das las elecciones se han verificado en el primer escrutinio.

Se lee en dicho periódico:
La reunión de los comisionados de las asociaciones patrióti

cas , verificada el 27 de Julio  en Berna en el espacioso salón 
del Tiro,  contaba algunos centenares de perdonas, las cuales ca
da una representaba por sí misma bastantes miles de individuos. 
Después del discurso de aper tu ra  pronunciado por Mr.  Niggeler, 
presidente de la junta de Berna , Mr. Imobersteg dio cuenta de 
su misión eu el Tiro de Claris.  El espíritu de asociación política 
no está tan propagado todavía en la Suiza oriental como en el 
centro y el Oeste: sin embargo, los carabineros federales están 
animados de intenc iones muy patrióticas, y han votado se dirija 
un mensaje a la Dieta , exhortándola á resistir enérgicamente á 
las pretcnsiones del extrangero. Los comisionados ginebrinos, 
vadeses, nrgovios y volesanos tomaron en seguida b| palabra, 
como también los de Basilea del Campo y las secciones de las 
sociedades bernesas.

Se han pronunciado algunos discursos excéntricos y  presen
tado proposiciones violentas; pero la asamblea no las ha aproba- 
d o ,  y se ha mantenido constantemente en adoptar el sistema de 
medios legales y de persuasión, y el pensamiento que ha pre
valecido lia sido el de que era preciso apoyar á las a u t o r i d a d e s  

federales y cantonales,  y prestarles el concurso de las sociedades 
para conseguir la disolución del Sonderbund , la expulsión de 
los jesuítas y la revisión del pacto.

(1 )  El rublo de piala equivale próximamente á 16 rs. de 
nuestra moneda.



Se ha constituido definitivamente la sociedad popular suiza, 
Ad emas  de la gran sociedad helvética de uti l idad pública que 
<hjbe reunirse a ella, hfl recibido seguridades de adhesión de to
das las secciones patrióticas de los cantones de Berna ,  G inebra ,  
V aud  , Argovia y Basilea del Campo , de la sociedad del G ru th ,  
de la de los ciudadanos de Besun y de las de estudiantes suizos 
llamadas T igur in ia  y Helvetia. Se ve pues que dispone ya  de 
fuerzas respetables. ( D ebáis ,)

Escriben de la Transilvariia que se observa en el país gran 
fermentación , sobre todo é n t r e lo s  válacos. Algunos individuos,  
que  pretenden hallarse inspirados por Dios, se anuncian al pueblo 
como enviados para sacarle del estado de esclavitud. Estos ins
pirados son en extremo peligrosos, pues aun los sacerdotes mas 
ilustrados Ies ayudan en sus predicaciones.

{Gaceta ele correos de Francfort.')

Los periódicos de Copenhague del 31 de Julio  publican el 
texto del tratado que acaba de concluirse entre el Rey de D ina
marca y el Senado de la ciudad libre y anseática de L n b cc k ,  en 
v ir tud  del cual S. M. autoriza la construcción de un camino de 
h ierro que debe empezar en el te rri torio de Lubeck y a t rave
sará d  ducado d^ L uxemburgo para enlazar con el embarcadero  
del ie rro -carr i l  de H am burgo  á Berl ín ,  s ituado en las cercanías 
de la aldea de Bochen.

P or  este medio la ciudad de Lubeck se pondrá en contacto 
con él gran círculo de ferro-carri les  de la Alemania. Este será 
el te rcer puerto  del Báltico que por una línea no in terrumpida 
de caminos de hierro  se comunicará con Trieste ,  en el mar Adriá
tico, los otros dos puertos con Ií iel  , en el ducado de Holstein, 
y S te t t in ,  eu Prusin. ( D ebáis.)

NOTICIAS NACIONALES.A lgeciras  5 de Agosto .

El paquete  de vapor Prime* Gaditano cn la m adrugada del 
3  del actual fiacasó viniendo de L e v a n te ,  enclavándose en una 
laja al montar  la Punta de E uropa .  La batería inmedia ta  de la 
plaza de G ibra l ta r  hizo varios disparos para llamar a u x i l io , y se 
le dio cumplido por un vapor de guerra ingles que se hallaba 
en aquel p u e r to , y por el francés, también de g u e r ra ,  el M ole-  
zum a, que  con toda celeridad levó de esta bahía y acudió  al 
punto de la desgracia. Con la creciente salió el Gaditano , y en 
la tarde del mismo dia 3 fue remolcado á esta bah ía ,  y después 
bar ¿alo solue arena para evitar el irse á p iq u e ,  pues según se 
dice están tan  estropeados sus fondos que hace tres pulgadas de 
agua por minuto. Todos los pasajeros, la tr ipulación y equipajes 
se han salvado y conducido á este puerto á bordo del M otezu -  
ma sin la menor lesión. Ambos al iados,  á competencia , han 
prestado cuantos auxilios han estado á su alcance para socorrer 
al buque fi«casado, y se asegura que el Excmo. Sr. gobernador 
de G ib ra l ta r  se ha last imado una pierna porque se descolgó por 
una escala de cuerdas para bajar á la playa y disponer por sí 
mismo el auxilio  que prestó la plaza. (Com.)

Igualada  7 de A gosto ,
E l oficio-circular del cabecilla Griset á los colonos de fincas 

q u e  fueron bienes nacionales confirma el ju ic io  que siempre 
hemos emitido sobre la facción y su tendencia marcada. In to le
rante , fanático, reacio el bando m o n tem olin is ta , incapaz de pro
greso ó de escarmiento , representa hoy las mismas ideas ya  ca
ducadas que representaba en el instante de espirar el ú lt imo M o 
narca :  en pol ít ica, el despotismo teocrá tico; en adminis tración, 
absoluto señorío sobre las vidas y  haciendas de los part iculares; 
como objeto inmediato  del t r u m i o ,  una reacción completa y lujo 
de venganzas: esta es la felicidad con que nos b r in d a n ,  por mas 
que á ellos mismos les haga salir los colores al rostro la procla
mación de esos principios.

Cuando se presentaron para  anunciarnos su propósito de r e 
novar  la guerra civil , proclamaron tres bases diametralmente 
opuestas al verdadero  deseo que los guia. Llamáronse part idarios 
de un régimen liberal,  e hicieron ostentación de respeto á las re 
formas consumadas; proclamaron también absoluto olvido de lo 
pasado,  y una veneración h as tan im ia  hácia los derechos in d iv i 
duales  de los ciudadanos pacíficos, logrando convencer á muchos 
con sus continuas protestas de haberse civilizado en la emigración 
el re trógrado bando y su fanáti io  gefe. Felizmente empero, para 
desengaño de los ilusos , se despojan de los postizos colores que 
vestían esos pretendidos facciosos liberales , porque impacientes 
para hallarse en su e lem ento , apenas obtuvieron algún mezquino 
adelan to , corno el de sorprender á 12 ó 15 soldados despreveni-, 
d os ,  se creyeron ya dotados de alguna fuerza , y como fuertes ya 
osaron comenzar á descubrir  sus verdaderas intenciones. No to
davía se arrojaron á individuales venganzas y á tropelías conti
nuas .contra inermes ciudadanos; pero como p re lu d io ,  como pre
paración para e j c c e r  esos ac tos,  imponen t r ibu tos ,  derr iban las 
lápidas constitucionales, secuestran las cosechas de d e te rm ina
dos propietario*, y p roclaman su voluntad de hollar todos los in
te reses, ya m ate r ia les ,  ya morales ,  creados por la revolución.

Felizmente decimos que  se efectúa esta metamórfods , por
que prefer imos las situaciones despejadas, y bueno es que los 
pueblos conozcan á lo que aspiran los secuaces de ,'Montemoliu. 
Los compradores de bienes nacionales saben ya por boca de G r i
set que si ti iunfasen los carlistas se. verían desposeídos de su pro
piedad , ó aun  tal vez perseguidos atrozmente como criminales, 
sin que les valiese alegar la declaración solemne del poder legis
lativo , ni el respeto que siempre se merecen los intereses creados 
bajo la sagrada garantía de las leyes. Y digno es también de no
tarse que  aquel gefe faccioso, mientras niega la facultad de las 
Cortes para ad jud icar  á la nación los bienes de extinguidas co
munidades, se cree autorizado para d ec larar  que corresponden sus 
productos á lo que el llama Real erario, y  significa su bolsillo par
ticular.  Asi confundidas todas las ideas , so pretexto  de reparar 
un pretendido d esp o jo ,  los gefes facciosos quieren  desposeer en 
exclusivo provecho suyo á los actuales propietarios de bienes n a
cionales , al igual que bajo el nombre de contribuciones debidas 
a su R ey  imponen á las justicias de los pueblos crecidísimas exac
ciones, con cuyo producto retirarse luego á comer el p n  amargo 
d é l a  emigración. No con otro objeto sorprenden las poblaciones 
ndeteusus y  á veloz paso recorreu todas las comarcas  de C a ta lu 

ña : recoger abundantes sumas de dinero es el norte de sus pa
trióticos proyectos.

Si habta ahora pudo dudarse  de esa tendencia de la actual 
facción, rasgóle ya el velo que cub iia  su codicia , por mas que 
todavía afecten algún miramiento hácia la generalidad de mora
dores y transeúntes; resto (b* hipocresía que no tardará en des
vanecerse como se desvaneció el libera lismo de esos sucesores de 
I ristany. Dispierteu pues de su letargo los ciudadanos pacíficos, 
dis{ ierten los propietarios , dispierteu los comprometidos por la 
causa de la R e in a ,  dispie ilen los que con su sangre conquista* 
ron el sistema representativo : aprendan en el oficio-circular de 
Griset los desafueros que  habrán  de sufr ir  si por apatía perm i
ten que se aumenten E s  fuerzas de la facción. E rrante  y ab a 
tida todavía , ya se atreve á proferir am enazas ,  ya secuestra c o 
sechas , ya impone la nota de criminal sobre la adquisición de 
bienes nacionalesí júzguese lo que de (día hemos de esperar si 
llega a ío rmar un núcleo de mediana importancia  siquiera. La 
Providencia consiente que su imprudencia nos advierta  con t i e m 
po el peligro que  corremos. Sepamos aprovechaile . {Fom.)

Sabernos que  se están ensayando toda clase de medios de se
ducción cerca de algunos carlistas emigrados para que vengan á 
España á encender la guerra  civil , arrastrándoles  asi á una ru i 
na c ier ta,  poique aun  cuando pudiesen b ur la r  la exquisita vig i
lancia de la policía del vecino re ino, habrían  de hallar aquí su 
tumba , según lo irri tados que están los pueblos con las fechorías 
de los Grisets , Esquiladores de Castc ll-Serás y  otros magnates 
por el estilo. Unicamente  para bandidos y huilones de esa ralea 
puede tener alic iente la cruzada que esos proclaman contra las 
propiedades y  las vidas de los pacíficos ciudadanos. Los carlistas 
de buena fe se deshonran y se suicidan si con los actuales fac
ciosos se mezclan , y  por humanidad  les advert imos el abismo á 
que algunos les conduce. ( Id .)

E l brigadier D. Joaquín  del M anzan o ,  comandante general 
del dis tri to de T a rra sa  , después de una larga y  precipitada 
marcha con la columna de su m a n d o , alcanzó á las seis de la 
ta rde del dia 6, en el Ho>tal de la A rengada,  á las gavillas del 
Mus y el Estudiante de Pozas, en número de unos 90  hombres,  
que apercibidos de la llegada de las tropas por la posición de 
dicha casa tuv ie ron ,  aunque muy poco t iem p o ,  para ganar los 
barrancos próximos, por los que fueron perseguidos, sufriendo á 
quema-ropa el fuego de la columna que los fue acosando hasta 
después de las ocho y media de la noche, sin que pudiera sa
berse hasta el momento del parte la perdida de los rebeldes por 
la fidelidad de la marcha y  no haber sido reconocido después 
aquel espeso te rreno, aunque  se cree tuviesen muchos heridos; 
por la abundancia de regueros de sangre que encontraban: la 
tropa no tuvo mas pe'rdida que un mozo de seguridad pública 
hciido en la cabeza. {Id .)

Sabemos que  con posterioridad á la captura que anunciamos 
en otro número de nuestro periódico, habia logrado la gendar
mería francesa la de 13 gefes y oficiales carlistas que tra taban  de 
p enetrar  en España para engrosar las  g-ivillas facciosas, detenidos 
por la del departamento  de L ariege, limítrofe con el de los P i r i 
neos o r ien ta les ,  en el momeuto  de ir  á atravesar la fron tera ,  
diez ti tu lados cap i tanes , once tenien tes,  un sub tenien te ,  un ta m 
bor m ayor ,  un trompeta y seis soldados,  cuyos nombres expresa
mos á continuación:

Capitanes. D. Juan  Ballesteros, D. Bruno López, D. F e rn a n 
do P d i i c e r ,  D. Andrés Vicente, D. Pedro C a r r a l ,  D. José Cas- 
tras , D. José Esteban Peías ,  D. N. M ar le ,  D. Ju a n  Bonet, Don 
Bautista  González.

Tenientes. D. Ignacio V i la d o t ,  D. Guille rmo Busquine , Don 
Gerónimo Pablo, D. José' Solsona, D. José Pedro Guillen, D. J o 
sé G u i l le n ,  D. Pedro . La torre , D. M anuel B e r t r á n ,  D. José 
F or t ,  D. Francisco Costa, D. Pascual Carner.

Sub tenien te ,  D. Francisco Sardo.
T am bor m ay o r ,  Vicente  Garrido .
Trom peta  , Pablo Montano.
Soldados. Pedro  González, José Gispert , N. Arellano, Pedro  

Glaseó, Francisco Casadessus, Bruno Ballesteros, ( fd .)

Segrín nos escriben de M a d r id ,  ha sido nombrado ca tedrá
tico de botánica de esta universidad de Barcelona el joven m e
dico D. Antonio  C o s ta , habiendo obtenido por unanim idad  el 
primer lugar en la terna presentada al Gobierno por los censo
res de las oposiciones á dicha cátedra. (Id .)

Valencia  9 de Agosto .

Reunido el Ilmo, cabildo eclesiástico de esta iglesia m e t ro 
politana, bajo la presidencia del Sr. canónigo D. Vicente  Llopis, 
para la elección de gobernador de la m itra  , cargo vacante por 
la sensible perdida del Excmo. Sr. D. Joaqu ín  F e i m z ,  de que 
dimos conocimiento á nuestros lectores , fue nombrado con las 
solemnidades de c o lu m b r e  gobernador y provisor de l.i diócesis 
el Sr. canónigo doctoral D. Luis de U Lastra y Cuesta, bien 
acreditado por sus conocimientos científicos , su laboriosidad i n 
cansable y por los servicios que en su carrera ha prestado. Nos 
prometemos de su prudencia una adminis tración tan ju s ta ,  equi
tativa y concil iadora como la pasada , pues que fácil será seguir 
la senda trazada p o r l a  característica bondad del d ifun to  señor 
F e r ra z ,  y  por esta razón no podemos menos de felicitar el ac ier
to con que el Ilmo. cabildo ha procedido en esta elección.

(D . de V .)

MADRID 15 DE AGOSTO.
DIRECCION GENERAL DE MINAS.

E scu d a  especial del ramo.
E n  este otoño próximo se admiten nuevos alumnos en la es

cuela especial de ingenieros de minas establecida cu esta corte.
Los jóvenes que aspiren á en trar  en esta escuela entregarán 

'sus  solicitudes documentadas en la secretaría de la dirección g e 
n era l ,  calle del F lo r ín ,  núm. 2 ,  antes del dia  30  de Set iem bre  
próximo.

- Pura ser adm it ido  á examen ue 'entrada son indispensable* 
las circunstancias s iguientes:

1? T en er  15 años cumplidos , v no l l eg a rá  2 5 , Jo cual acre
ditarán  por medio de su fe de bautismo.

2? Ser de complexión sana y robusta , y no tener defecto* 
físicos que les impidan ocuparse en los uiiercnt.-'s ejercicios de 
la minería.

5? Presentar certificados de haber estudiado con aprovecha
miento en establecimientos públicos, ó enseñanzas privadas a u 
torizadas al efecto , las materias s igu ien tes : aiitmética , geome
t r í a ,  álgebra hasta la resolución di* ecuaciones de segundo grado 
inclusive, aplicación del algebra á la geo m etr ía ,  trigonometría 
rectilínea y  esférica , geometría práctica v secciones cónicas, tí
sica experim enta l,  química genrual,  dibujo linea! v topográfico, 
y traducción perfecta del iJ ioma flanees al castel lano, en cuyas 
materias serán examinados.

4* Presentar también un certificado de buena conducta mo
ral y política, expedido por el gobierno político de la piovincia á 
que el interesado corresponda.

Para gobierno de los interesados se advierte  que  Ja enseñan
za en esta escuela especial durará  cuatro  años ,  d istribuida de 
manera que en los dos primeros años los estudios se dirijan al c o 
nocimiento de los m inerales,  de los te rren os ,  del laboreo de m i
nas y  de la mecánica aplicada á el las: en los dos años últ imos 
la enseñanza tendrá por objeto principa! la metalurgia con la  
química analít ica y la docimasia práctica.

VARIEDADES.
M ED IC IN A . — R kmf.dio univer sal- M c. Deschamps ha pre

sentado á la academia de ciencias de Paris  una memoria re la ti
va á un-específico inventado en Méjico por el doctor Chabcrt ,  y  
al cual a t r ibuye  propiedades maravillosas.

E l au to r  habia tenido desde, la niñez todos los síntomas de 
una enfermedad de pulmón que parecía hereditaria en su fami
lia. A pesar de haber reformado su constitución por medio del 
ejercicio y de la vida activa de la caza, el autor  padecía g ran 
des dolores de p echo , fluxiones de muelas y otras diversas inco
modidades. Cinco grandes enfermedades lo pusieron otras tañías 
veces á orillas de la tumba. docto r Chabcrt lo asistió en to
das ellas. Después de Ja última que padeció en Méjico en 1 82 9 ,  
el doctor le prescribió el uso de un ja rabe depurativo compues
to por el para las personas en quienes suponía la sífilis en esta
do crónico t enfermedad hereditaria  en runchas familias en aquel, 
país.

E l  au to r  recobró la salud , y  su constitución se fortificó d e  
un modo extraordinario . Observó los efectos de la medicina , c re
yó descubrir  en ella la v ir tud de fortalecer los órganos digesti
vos, y llegó á convencerse que sus propiedades sudoríficas pue
den restablecer todos los desórdenes de la organización del hombre.

Muchas y m uy  curiosas son Lis experiencias que el autor ha. 
hecho con este precioso medicamento , tanto con respecto á si» 
modo de obrar en el cuerpo, cuino al método y precauciones ne
cesarias á su uso.

«Este remedio, dice ,  produce su efecto purga t iv o ,  e n  tanto 
que el estado del enfermo Jo recruiere. Cuando esta enfermedad 
cesa ,  aquel efecto se in te rrum pe, y el jarabe sigue obrando p o r  
sus cualidades secretorias hasta producir una cura perfecta.»

T odas  las personas á quienes el au to r  ha suministrado el ja—* 
rabe ,  tanto en Méjico coriko.cn F ranc ia ,  han experimentado sus 
admirables  efectos. E l  au to r  parece convencido de que por su  
medio  el hombre puede recobrar todas sus facultades preciosa* 
que se debil i tan y pierden por el exceso y por el abuso. No va
cila en creer que podría emplearse en las mas graves dolencias,, 
como en el cólera mor bus y la fiebre am a r i l la ,  porque ha ob
servado que nunca obra con tanta rapidez y eficacia como cu an 
do se tra ta  de combatir una desorganización instantánea.

El autor posee el secreto de la composición del ja rabe ,  t es
pera publicarlo  algún dia. E n t re tan to  se reserva el privilegio de 
su fabr icación, temeroso de que se convierta en negocio de lu 
cro ó se confeccione de un modo imperfecto  y  con drogas de m a
la calidad. Sin embargo, lo vende á costo v co s ta ,  proponiéndo
se tan solo hacer este servicio á la humanidad.

El au to r  concluye su memoria con estas palabras: «Seria, 
para mí de mucha satisfacción que en presencia de hombres 
competentes se hiciesen experiencias sobre las propiedades de m i 
específico, porque im portaría  que al piesentarlo al p ú b l i c o 'a p a 
reciese bajo los auspiiios de personajes que ocupan en la ciencia 
y en la consideración pública un puesto tan respetable que set 
recomendación sola bastase á la seguridad del éx ito ,  cuando 
ellos se convenciesen como yo de la verdad de lo que refiero. E n  
esta esperanza pongo á -disposición de Mr. Arago para hacer las 
experiencias 50 botellas de mi ja rabe ,  en las cuales se contienen 
2U00 dosis. Tam bién  dejo en manos de Mr. Arago 100 accione* 
del camino de hierro del H av ie  á R úan  que me han costada 
70,000  francos. Si llegáis á convenceros, señores,  de que el es
pecífico que someto á vuesfro examen no produce los efectos que  
anunc io ,  Mr. Arago podrá disponer de esta suma del modo que 
lo juzgue mas oportuno en favor de la h u m a n id a d ,  porque m i 
empresa no tiene otro motor que su bien.»

Las ú ltimas noticias de Sicilia hacen temer una erupción 
próxima del Etna. En un articulo de Mr. Q ua te rfages,  viajero 
que en 1843 subió á aquel volcan , enccúihamos interesantes 
pormenores que creemos deber reasumir. El Etna está' ¡diñado á 
52  kilórr. de Cutánea, y presenta la forma de una pirámide de 
mas de 59 kilóm. de d iámetro  en su base, y cerca de 5300  me
tí os de al tura . Los (hincos del Etna se dividen en tres zonas.

La primera la Regione cufia  ó cu lt ivada; la segunda la R e - 
gione silvosa ó el Rosco, el basque ,  y en fin la Regione de se r 
t a  , en donde luchan incesantemente el fuego subterráneo y las 
nieves que d uran te  todo el año cubren el espacio. La p rim era 
zona , única hab itada ,  es celebre por la belleza del cielo, por 
su magnífico clima y por la fert i lidad del s u d o ;  comprende 9 5  
pueblos ó a ldeas , y componen una población de 5 0 0 ,0 0 0  almas. 
La boca que habia vomitado las lavas en 1842  en el ra l le  del 
Bove , y que está abierta desde la ir rupción de 1 8 4 3 ,  presenta  
uu vasto circuito i rn  gulai mente c i rcular formado de paredes 
co rtadas á pico. A la izquierda al pie de aquel sitio escarpado 
un largo respiradero daba paso á los torbel linos de fuego. E nor
mes peñascos de lava calcinados, rajados y  negros los unos, y  
los otros de un rojo oscuro, se encuentran  amontonados en con
fuso desorden. Mil columnas de humo blanco ó pardo se elevan 
con un ruido desordenado semejante al silbido dé las locomotivas.

Para  demostrar la inmensa can tidad  de lava que sale del vol
can , d irem os.que cuando la i rrupción de 1869, que destruyó á
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N u o lo s i ,  y de la que los sicilianos aun conservan la tradición, • 
una corriente larga, (le mas de media l egua  v gruesa de cerca 
de 10 metros, se dirigid directamente sobre Catanca, que hubie
ra sido abismada; pero tropezando con las fortificaciones las lúe  
costeando lanzándose al mar mas allá del puerto, La lava,  fría 
en su base por el contacto del agua, presento una trente perpen
dicular de 45 0 0  metros de ancho, y  avanzo rodeada de enormes  
rocas soüdiíicadas, pero todavía ardiendo. Al contacto de la lava 
dos masas de agua reducida á vapor se elevaban al aire con un  
ruido espantoso formando espesas nubes y  retumbando con ronco  
sonido en la campiña vecina. En pocos dias la lava ha ni a reti
rado mas de 3 0 0  metros los l ímites de la playa.

Esta irrupción destruyó las habitaciones d e 2 7 ,0 0 0  personas, 
y cubrió cinco ó seis leguas cuadradas de una concha de lava de  
mas de 3 0  metros de altura.

Terminaremos con un cálculo que manifiesta la fuerza d<d 
fuego que sin cesar ar íe cu las cutianas del Etna. T o d o  el 
inundo ha visto las máquinas atmosféricas del camino de hierro 
de San Germán, que funcionan bajo una presión de seis atm ós
feras, y  tienen la fuerza de 4 0 0  caballos. El efecto producido  
por estas hermosas máquinas puede representarse por un peso ue  
2 0 0 ,0 0 0  kilogramos. La lava del Etna se oprime en cd cráter 
con una lucí za igua I á 10 0 0  atm ósferas,  y representa 5 6 .7 0 0 ,0 0 0  
kilogramos. La fuerza total empleada en solo un cráter pa a 
sostener la columna de lava al nivel del orificio ea igual a 
5 3  2 6 2 , 5 0 0  veces al de aquellas máquinas. Es una tuerza de 
mas de 21 millares de caballos.

En cuanto á la fuerza de la explosión, se han visto calderas  
de vapor la czar masas de hierro de 2 0 0 0  kilogramos de peso a 
2 5 0  metros de distancia : con esto se puede ver la fuerza de  
proyección del monstruo geológico l lamado Etna,

A V I S O S .

E M P R E S A  D E L  C A M IN O  D E  H IE R R O  D E  M A D R I D
A ARANJUEZ.

Por acuerdo de la junta gubernativa de esta empresa se a v i -  I 
sa á los sen'.'res accionistas que esten en descubierto del cuarto 
plazo de 50ü  rs. por acción, ó sea el 15 por 100  pedido por los 
periódicos de esta capital en 24  de Abril último , que tienen de 
termino paia satisfacerlo hasta el 31  del presente mes de Agosto; 
en la inteligencia de que no permitiendo mas dilación las diarias  
atenciones de la empresa , se verá esta , aunque con mucho sen- 
tiiiii uto , en la absoluta necesidad de aplicar á los morosos el 
articulo 12 de los estatutos, concebido en los términos siguientes:

«El accionista que deje de pagar algún plazo por cuenta de  
sus acciones será deudor del Ínteres de la cantidad que resulte 
en descubierto á razón del 5  por 100 al ano desde el din en que  
dr bió hacer la entrega. Los numeres de las acciones que se e n 
cuentren en este c. so se publicarán en dos periódicos de anun
cios oíiciales de la provincia de Madrid y en otros dos de la mis
ma especie de L ondres ,  y 15 dias después improrogables , sin 
que preceda ninguna otra formalidad ni requisito , se procederá 
cu cualquiera de las Bobas de Ma(lrid y L o ndres , y en la forma 
que en ellas sea de costumbre, á la venta por cuenta y  riesgo del 
accionista ú accionistas en demora de las acciones que les perte
nezcan , expidiéndose nuevos títulos á ios compradores con los 
mi»mos números que los anteriores, quedando estos anulados».

Para h acer el pago deben presentarse las acciones en las ofi
cinas de la empresa , Carrera de San Gerónimo , núm. 2 9 ,  cuar
to segundo.

Madrid 10 de Agosto de 4 8 i7 .= C a ld e r o n .

Debiendo reunirse por primera vez y con arreglo al art, 47  
de les estatutos la junta general de  accionistas de esta empresa  

. el domingo 12 de Setiembre próximo á las doee del dia en su 
sala de sesiones, sita Carrera de San G erónim o, núm. 2 9  , cuarto ! 
segundo, se pone en conocimiento de los que tengan derecho á 
votar en dicha junta para que puedan hacer el depósito de sus 
títulos en las oficinas de la empiesa con 15 dias de anticipación 
al señalado , como terminantemente previene el art. 5 0  de los 
citados estatutos,  recibiendo en cambio una contrasena nomina
tiva y  personal para ser admitidos en la reunión.

Aquellos accionistas á quienes no sea fácil concurrir á la j u n 
ta tienen facultad para dar un poder especial con los requisitos  
legales á cualquier consocio habilitado para emitir su voto. E l  
poder habrá de depositarse en los mismos términos que los tí
tulos.

Madrid 10 do Agosto de 48 47 .=C alderon .

PA R A  M ANILA.

La bien acreditada fragata española C orm a , alias Luisa, 
forrada en cobre en Marzo ú l t im o ,  deberá hallarse en Cádiz 
pronta para dar la vela de regreso á Manila en los primeros 
dias de Setiembre próximo: admitirá carga con equidad y  pasa
jeros, á quienes ofrece el mas esmerado trato.

Se despacha en esta corte por D. Pedro de las Heras, calle  
Ancha de Majaderitos, núm. 1 4 ,  cuarto tercero, y en Cádiz por 
D. Juan Quintín de R áb ago,  calle de la Carne ,  núm. 174. 3

SO C IED A D  D E  SOCORROS M UTUO S D E  JUR ISCONSULTOS.

La comisión central, por la del distrito de Asturias, ha acor
dado abrir el juicio contradictorio que previene el art. 5 2  de los 
estatutos para declarar con derecho á la pensión que ha pedido  
Doña Bárbara Vatearcel Uria,  viuda de D. Jo-é Rodríguez Cues
ta ,  abogado y  vecino que era de Cangas d e T i n e o ,  donde nació 
en 31 de Marzo de 18114 y falleció en 17 de igual mes de 1 8 47 ,  
hallándose de consiguiente en la edad de 43  años menos 14 dias. 
Habia contraído matrimonio con dicha Doña B u h ara  en la mis
ma villa el dia 27  de Junio de 18o9. Lo» que tu v ie r e n q o e  pre
sentar alguna reclamación contra la exactitud de los hechos e x 
presados, ó contra el derecho que alega esta viuda para el goce 
de la pensión , se servirán dirigirla cu el término de un mes, < 
contado desde ía fecha en que se publique este anuncio , al in 
frascrito secretario d é la  comisión central, calle Ancha de  Maja
deritos, núm. 12 .

Madrid 12 de Agosto de 1 8 4 7 .= J u a n  García de Quirós.

BOLSA d e  MADRID.

Cotizacion del dia 12 de Agosto á las tres de la tarde.
E F E C T O S  P U B L I C O S .

No t f  kan hecho operaciones.

CAM BIOS.

Lóndres á 90 d ias , 49 ds. 35 es. di^% P aris , 5 fs. 20 es. i<L

A l i c a n t e , 1 5 / 8  d in  b. Málaga, 1 7 / 8 din. b.
Barcelona , á ps. fs.,  1 5 /8  pap. b. S an tan d er ,  1 5 /4  b. 
Bilb ao ,  1 7 8 din,  b. S a n t ia g o ,  1 1 /4  id.
Cádiz ,  1 1 /2  b. S e v i l l a ,  2  id.
Coruña, id. id. V a le n c ia ,  idi. id*
Granada, 5 / 4  din. b. Z a r a g o za ,  1 / 2  din. b*

Descuento de letras á 6 por 100  al año.

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
D. Francisco de Paula C a m in o ,  alcalde por S. M. de esta 

ciudad y juez de primera instancia accidental de la, misma y de 
su partido por ausencia del propietario

En virtud del presente c i t o ,  llamo y emplazo á los que se 
crean con derecho á los b iem s que  constituyen las capellanías  
fundadas en esta ciudad por Doña Clara y D. Martin de E sp i
nosa , Doña Elvira de P uentes ,  D. Juan de T r u j i l lo ,  Luis A n
d in o ,  Doña Isabel y Doña Elvira de Espinosa, Doña Ana de 
T r u j i l lo ,  D. Agustín de Gamuza Muldonado , Fernando K om e-  
1 0 , Doña María de Cuenca y la memoria de Doña María Andi
n o ,  que se hallan vacan tes ,  para que en el termino de oO dias,  
contados desde la fecha en que apa ve zea inserto en la Gaceta 
del G obierno ,  acudan por medio de procurador en este juzgado  
y escribanía del infrascrito con poder bastante á usar de sil de
recho ; en la inteligencia de que pasado dicho término seguirán 
su curso los autos que se siguen á instancia de D. Pablo Virués,  
como marido de Duna María de la Concepción López , parándo
les el perjuicio que haya lugar.

Dado en Ai eos y  Agosto 2  de 4 8 4 7 .= F r a n c i sc o  de Paula  
Camino.==Por su mandudo, José María Zarzuela.

Por providencia de! Sr. D. Juan F io ! ,  caballero de la Rea)  
y  distinguida orden española de Carlos 1 ]I , ministro honorario 
de la andit ncia territorial de V a len c ia ,  juez de primera instan
cia de esta corte ,  dada á instancia de los Sres. herederos del 
Sr. D. Domingo de Cavarrús, conde del mismo t í t u lo ,  se cita 
y emplaza á los que tengan cualesquiera créditos contra esle? 
para que en el termino de 3 0  dias se presenten á usar de su 
derecho en el juzgado do dicho señor en que radica la testamen
taría por la escribanía del número de 1). Francisco Montoya;  
apercibidos que de no hacerlo en dicho término les parará el  
perjuicio que haya luga y.

Licenciada D. José María J iménez M u ñ o z ,  magistrado ho
norario de la audiencia de Canarias y juez de primera instancia 
de esta ciudad de Almería £fe.

Por el presente c i t o , llamo y emplazo á cuantos se crean con 
derecho sobre la propiedad de los bienes con que fue dotado el  
mayorazgo que fundó el Dr. D. Luis  Peyez N avarro,  para que  
se presenten ante este juzgado y por la escribanía ael infrasciito  
á deducir sus redamaciones dentro del preciso término de un 
fríes, contado desde esta publicación ; apercibiéndose á los convo
cados que trascurrido aquel término sin haberse presentado por 
sí ó por medio de apoderado, *e les declarará en su rebeldía si¡n 
derecho á dichos b ien e s ,  parándoles esta declaratoria el perjuicio 
que haya lu gar ,  pues asi lo tengo mandado en providencia del 
dia de ayer á instancia del procurador D. Diego V ázquez ,  como  
representante de D. Francisco Cantón G arcía ,  vecino de A | -  
habia.

Dado en Almería á 3 )  de Julio  de 4 8 4 7 . = J o s é  María J im é 
nez Mnñoz.=3:Por mandado de S. S . , Joaquiu Delgado.

D. Francisco de Paula Camino , juez accidental de primera  
' instancia de esta ciudad de Arcos de la Frontera.

En virtud del presente c i to ,  llamo y emplazo á todas las 
persouas que sé crean con derecho á la percepción de los bienes  
con que esta» dotadas las capellanías fundadas por Fernando de  
Carmona, Doña María de Pineda , Doña Ana de Santa Ana  
Pineda, Diego de Carmona y  Matías de Medina Puortolobo, pa
ra que en el preciso término de 3(1 d ia s ,  contados desde en el  
que aparezca ingerto en la Gaceta de G obierno, deduzcan sus 
acciones como estimen por conveniente; apercibidos que pasados,  
si no lo e fec tú an ,  les parará el peí juicio que haya lugar, pues  
asi lo tengo mandado por mi proveído en el expediente instrui
do en este juzgado y escribanía del infrascrito á instancia del  
presbítero D- Fernando Ramírez de Cartcna sobre libre uso y  
propiedad de los bienes de dichas capel lanías.

Dado cu Arcos y  Julio  2 9  de 1847 .  =  Francisco de P aula  
C am in o .= P or  su m a ndado ,  Francisco José Muñoz.

D. Francisco de  Paula C am ino ,  alcalde por S.  M. de esta 
ciudad de Arcos de la Frontera y  juez accidental  de primera  
instancia de la misma y pueblos de su partido ¿tfc.

Por el p á se n te  c i to ,  llamo y  emplazo con término de 3 0  
d ia s ,  contados desde que este anuncio aparezca inserto en la 
Gaceta de G obierno, a lodos los sugetos que con derecho se 
crean á los bienes dote de las capellanías fundadas por D. F er 
nando Rui?. A n n u i io ,  D .  Cristóbal de Camaya P u e r to ,  Martin  
Gómez de hv R osa ,  Pedro Martin de Jerez ,  Alonso de Orellanu 
y Guies García T a m a )o ;  prevenidos que de no efectuarlo en d i 
cho plazo continuará su curso el expediente que sobre propiedad 
de <.¡iclitis bienes esta siguiendo en este mi ju z g a d o ,  y  por la es
cribanía de D. Francisco Muñoz , Doña Nicolasa Orellanu,  á c u 
ya solicitud he dispuesto la convocación de parientes.

Dado en Ai eos y Julio  3 0  de 4847. =  Kraneisco de Paula  
C am in o .= P or  su muududo, P. L. E. de M uñoz , Luis  Dávalos y  
Meado n.

D. Juan Felipe L ó p ez ,  juez  de -primera instancia  d e  esttf 
ciudad de Arcos de la Frontera y  su partido ¿fe.

Por el presente cito y  llamo á todos los que se crean con 
derecho, á los bienes que constituyen la capellanía fundada en San. 
ta María de esta ciudad por Juan Márquez P rieto ,  para que en 
el término de 3 8  dias se presenten por sí ó por apoderado cu 
este juzgado á usar de su derecho; bajo apercibimiento de que 
pasada dicho término se proveerá lo que corresponda , pues asi 
lo tengo mandado en el expediente  que se sigue en el mismo 
entre Doña Francisca María Tenorio  y otros sobre propiedad de 
dichos bienes.

Y  para su inserción en el¡ Boletín oficial do la provincia pon
go el presente en Arcos y Mar?o 9  de 4 8 4 7 .= J u u u  Fel ipe Lo- 
pez.=5?por su mandudo , José María Muñoz.

Por el juagado de primera instancia del distrito del Sagrario 
d e esta ciudad y  escribanía de n\i cargo se han principiado au
tos á solicitud de D. Mariana Moya, de  esta vecindad, sobre aon- 
voc» loria de interesados á los bienes con que fue dotada la ca
pellanía colativa fundada en 4 6 5 0  por Doña Muría G iran ,  ser
videra en la iglesia del suprim ido convento. de Trin itarios calza
dos de esta capital , cuya sucesión y goce fue declarada á favor 
de D. José de Moya en la vacante q ue  causó el fallecimiento d< [ 
presbítero D. Pedro Tercero de Rc$as á consecuencia de autos 
seguidos en el año d e  1 7 9 2  en e l  juzgado eclesiástico del ramo 
de capellanías de este arzobispado; y por virtud de ello ue cita; 
llama y emplaza á todos los que se crean con derecho á los biio. 
lies de dicha capellanía , para que en el preciso termina de 30 
dias , contados desde esta fecha ,  comparezcan á dicho juzgado á 
deducir las acciones de (pie se cvea» asistidos; con apeicibi¡nini - 
to que de no verificarlo les parará el perjuicio (pie haya fugan 
Y para que llegue á noticia del  público y (pie ninguno alegue* 
ignorancia se lijará el presente cu la Gaceta de Madrid.

Granada 3  de JuRo de 4 8 4 7 \ = J u a n  Nepom uceuo Camino.

D. Antonio Ramón Folgueira , juez de primera in fa n c ia  de 
esta capital en el distrito de V b t i lL .s ,  que de ser$$¡  el infras
crito escribano de S. M. y  del e i ím cn  da fe.

P o r  el p r e t i l  te se c i t a ,  l lam a y emplaza por segundo pregón 
y  edic to  á F é l ix  M u s a ,  n a tu ra l  de O jos ,  s o l te ro ,  oficio a rr ie ro ,  . 
de  2 6  años de e d a d ,  contra  qvtieu so in s t ru y e  cansa  vriu)inul 
por estafa  de  4 1 7  a r ro b a s  de  p im ientos  du lces  (pie sosávajo rpn 
engaños á D. M anue l  R o d r íg u e z . , de  r^ta v e c i n d a d ,  y se (eli 
dieron á A ndrés  Rciuut ,  para  que  en el té rm in o  do nueve di.i.i 
se p resen te  en este ju zg aou  ó á sus t á r c e h s  nacionales á $¡on- 
d e r  á los cargos qu e  le re su l tan  , pues si lo hiciere se le oirá y 
a d m in is t r a rá  ju s t ic ia ;  aperc ib iéndole  q u e  de no vcril ivaifo le pa
ra rá  el pe r ju ic io  q u e  haya  l u g a r ,  v .*••© seg u irán  las octuacionol 
en su a u s e n c i a ,  en tend iéndose  las di l igenc ias  vvitt bis est rados des 
t i i b u n a j .

SUBASTAS.
E l  intendente  m il i ta r  d e  Castil la  |a N u e v a  hace  &aber que  

lio h a b ie n d o  s ido  a p ro b a d o  por  St. M- \Q- Bk G . )  el temóte  cefe - 
brudo en esta cor te  el dia 3 )  de  M a y o  ú l t im o  para el scrviriii 
de  la hospita l idad m il itar  q u e  ha de  establecerse  en  la l in d a d  dé 
A lca lá  de  H e n a r e s ,  ha de  con tratarse  nucva im  ntí* segnu lo pie 
ven ido  eu Real  o rd en  de 8  d« | c o i r i e i i t e ,  bajo  las condhfioni;.i 
generales  q u e  estarán de manifiesto cu la secretaria de esta iu- 
teodeueia  ? y la de  q u e  la d u ra c ió n  (hd c o n t a t o  ha de  ser por 
so lo  un a f i o , á contar  d< sde la fecha en q u e  se establezca el hos
p i t a l ,  con  la clausula d e  ser p rorog a lJ e  p o r  o tro  año m^s si Jt 
a dm inis trac ión  m il i tar  l o  juzgase c o n ve n ie n te ,  y  fo i i  ■siijeúon á 
las fo rm a lid a d es  establecidas d i  ln R eal  ór< l<udc  2 6  de Diciem
bre  de  1 8 4 6 ;  y  he dispuesto  se c o n v o q u e  por  m ed io  de eslc* 
an u n cio  á una n u e v a ,  pública y form al  l i c i ta c ió n ,  q'*C tendrá 1» • 
gar ante el ju z g a d o  de esta 'in tendencia  d d i a  2 3  d e j  presente 
mes  á las d oce  en pun to  de  su m a ñ a n a ,  en cu vu fiot a concluye 
el t é r m in o  pa a 1.» adm is ión  d o  proposic iones.

En mi consecuencia  fas personas qu e  q u j “rau interesarse en 
este servic io podrán rem it irm e  en pl iego c d r a d o  y se l la d o ,  con 
un sobre interior q u e  in d iq u e  el objeto del c o n t e n id a ,  la* pro 
posiciones , en qu e  se fije clara y  term inan tem ente  los pierios en 
que se convienen á encargarse  de d icho serv ic io ;  en  el courept» 
q u e  han de ser susc ii tas  también y  a Diñada» por persona ó [tri
sarías qu e  á ju ic io  de este juzgado sean de  conocido  ai raigo y su
ficiente resp on sab i l id ad ,  q u e  en caso  de  duda p o d ía  apieciarsr y 
hacerse constar por los recibos de  contr ib uc ion es  corrientes salís 
fechas q u e  garanticen la e jecución d» J serv ic io  m  los término* 
p ro p u esto s ,  »iencjo preferida la que  rebulle  mas veiRajusn y acep
table  ejt la lic itación á q u e  de  hecho quedarán sujetos entre si 
el autqr ó nutoreg de  la proposición mas beneficiosa , caso de ser  
esta dos ó mas Jas iguales  con el de  la mas inm cxli i ta  ; sirviendo 
á todos e l los  d e  gobierno q u e  el  rem ate  no puede can s ír  efecto 
SÍ no obt iene  la aprobación d e  S. M .;  q u e  as im ism o no s-r admi
tirá pura este acto proposición que carezca de  los Requisitos qw? 
se ex ig en  ni se ptexente después de  la hora a*mw‘iad.a, y  ()»<* 
para q u e  puedan considerarse  válidas y lega les  las a d m i t id a s ,  sC 
requiere  que  el lic itador q u e  la suscriba haya d e  (‘star  presente 
ó l ega l ícente  representado en el acto de  la l ic itación para ({*»(? 
pueda prestar las ac laraciones q u e  se necesiten  y en su caso 
aceptar y l i im ar  el acta del  remate.

M a d i i d  42 de Ago>|o de  4 8 4 7 . s p F r a n e b f © S a i í t o y o . ^ A t d w á 0 
M uría  de  O l ivera  } secreta  rio. i
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rústica y  4 8  á la holandesa,
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